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1. Victoria. 1968. Tinta/papel. 45,5 x 45 cms.
2. Sin título. 1975. Tinta y collage/papel. 52,5 x 15

cms.
3. De Kooning. 1983. Mixta/papel. 59 x 55 cms.
4. Tenazas. 1984. Mixta/papel. 71,5 x 50 cms.
5. I.N.R.I. 1985-88. Acuarela y acrílico/papel. 31 x

23 cms.
6. Sin título. 1988. Acrílico/papel. 45 x 32,5 cms.
7. Algún instante. 1990. Acrílico/papel. 42 x 32,5

cms.
8. Lápida. 1991. Acrílico y collage/papel entelado.

42 x 59,5 cms.
9. Licht. 1991. Acrílico y collage/papel. 25 x 68 cms.
10. Sin título. 1992-93. Acrílico y óleo/papel. 45 x

32,5 cms.
11. Cartel de la exposición «Sommaren Med Monika».

Celebrada en el Museo de Bellas Artes de Córdoba en
1987. Mixta/cartulina. 73 x 53,5 cms.

De Dorothea Von Elbe:

1. Cartel para fiestas de carnaval. 1983. Acuarela,
óleo y tinta/papel. 70 x 50 cms.

2. Sin título. 1986. Tinta, acrílico y aguada/cartulina.
32,5 x 45 cms.

3. Sin título. 1988. Tinta/papel. 33 x 24 cms.
4. Sin título. 1988. Tinta/papel. 33 x 24 cms.
5. Sin título. 1993. Tinta y aguada/papel. 41 x 31

cms.

Segundo. Asignar las citadas obras al Museo de Bellas
Artes de Córdoba, cuya directora levantará acta de recep-
ción definitiva por donación, en la que se mencionará la
presente Orden de aceptación. Consecuentemente, las
obras ingresarán en el Museo en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en su calidad
de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en
el art. 9.1.c del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Sevilla, 2 de mayo de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 21 de mayo de 1996, por la que
se convocan ayudas a empresas para la producción
editorial en Andalucía para 1996.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por:

Doña Josefa Melguizo Terrón, representada por el
Letrado don Diego L. Parra Bañon.

Sevilla, 21 de mayo de 1996

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


